
 



 



 



 



 
De: Alejandra Lopez Diaz  
Enviado el: viernes, 01 de julio de 2016 08:07 AM 
Para: 'Ana Maria Galvis' <agalvis@perco.com.co> 
CC: Diana Maria Sepulveda Herrera <DianaMaria.SepulvedaHerrera@grupo-exito.com> 
Asunto: Corrección Aprobación proyecto de nutrición BIPAI 2016-2017 

 

Cordial Saludo. 
 
Hacemos corrección en el valor de la aprobación, esta carta reemplaza la anterior y será la vigente 
para el proyecto de nutrición 2016-2017. 
 

                

 
Señora 

Ana Maria Galvis 
Representante legal 
Baylor College of Medicine Children´s  Foundation 
Colombia 
 
En nombre de la Fundación Exito reciban un cordial saludo.  
 
Me complace confirmarles que nuestra Junta Directiva ha tomado la decisión de vincularse al 

proyecto SAIL, que ustedes lideran en alianza con Chevron Petroleum Company en beneficio de 

las familias gestantes indígenas de la Guajira (Manuere y Riohacha),  con el fin de mejorar las 

condiciones de vida de las familias y lograr la erradicación de la desnutrición infantil y la 

disminución de la morbimortalidad materno infantil. 

 

Como parte de su intervención, la Fundación Éxito realizará entrega de: 

 

Recurso aprobado Valor 
Fechas 
entrega 

Tipo de 
certificado 

Aporte de alimentos 
 Paquetes alimentarios a 370 familias 

gestantes valorado en$190,000 mes/flia 

 Productos para preparación de colada 
a  40 niños para prevenir desnutrición 
aguda valorado en $50.000 mes/niño 

 Productos para preparación de colada a 
20 madres gestantes con bajo peso 
valorado en  $50.000 mes/madre 

$ 806,300,000 
Mensual 

(entrega Éxito 
Guajira) 

Certificado 
de donación 

alimentos 
en cada 
entrega 

Recurso humano 

 Apoyo de la nutricionista dietista que 
realiza seguimiento a los beneficiarios 

$ 38,997,000 
Entrega total 
en julio 2016 

Certificado 
de donación 

dinero 

Total donación Aprobada 845,297,000   
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Beneficiarios  Cobertura 
Madres 430 

 
 
Fecha de Inicio:  Julio de 2016 
Fecha de Cierre: mayo  de 2016 
 
Este proyecto se realizará gracias a los recursos de la Fundación Éxito y el programa “Goticas” 
que reciben las donaciones de los clientes  de los almacenes Éxito, Carulla y Surtimax.   
 

Los paquetes deben estar compuestos de los siguientes alimentos: 
 

GRUPO DE 
ALIMENTOS 

ALIMENTOS Unidad Paquetes 
Familia 

Colada  niños 
Colada 

gestantes 

Cantidad Cantidad Cantidad 

Carnes Sardina Lata 7   

Aceites y grasas Aceite vegetal Frasco *1000cc 2  1 

Leche y productos 
lácteos 

Leche entera larga vida UHT 
enriquecida con hierro 

(Colanta) 
Litro 5 16 8 

Cereales 

Arroz Kilo 4   

Avena en hojuela Kilo 1   

Pasta Kilo 1   

Harinapan Kilo 1   

Maíz sin trillar Kilo 5   

Leguminosas 

Frijol cabecita negra Kilo 2   

Lenteja Kilo 4   

Fríjol nima (zaragoza) Kilo 1   

Azúcares y dulces Azúcar blanca Libra  1 1 

 
Se estima que el aporte nutricional durante 30  días sea el siguiente: 
 

El paquete le aporta durante 30 días 

Nutrientes 
Aporte 

Gestante 

Aporte 
Colada 
niños 

Aporte 
Colada 

gestantes 

Calorías 76% 21% 13% 

Proteínas 83% 30% 8% 

Grasas 93% 16% 13% 

CHOS 69% 29% 13% 

Calcio 11% 50% 19% 

Hierro 24% 96% 18% 

Zinc 29% 50% 36% 

Vitamina A 4% 46% 28% 

 



Cualquier inquietud con gusto la pueden aclarar con la nutricionista Diana María Sepúlveda 
Herrera al correo electrónico dianamaria.sepulvedaherrera@grupo-exito.com. Número 
telefónico: 339.64.63 
 
A continuación relacionamos los datos que deben contener el certificado de donación y los 
documentos que se deben anexar sólo en el primer plan de pagos del proyecto (Anexamos 
formato):  

  
1.  Datos de su entidad (RUT, personería Jurídica, dirección y  Teléfono), anexar copia 
2.  Datos de lo recibido y destinación exacta de la donación. 
3.  Datos de la entidad, que no tiene fines de lucro  y/o es de interés público y social. 
4.  Que presenta declaración de ingresos y patrimonio (anexar copia). 
5.  Datos de la cuenta bancaria en la que manejan las donaciones (anexar carta de la 
entidad bancaria). 
6. Declaración de que el producto de la donación será utilizado exclusivamente en el 
proyecto presentado y dentro del territorio nacional. 

             7.  Informar la entidad que los vigila. 
8.                 Debe ser firmado por el Representante Legal y el Contador o Revisor Fiscal (anexar copia 

de la tarjeta profesional). 
 
 Adicionalmente la entidad a su cargo debe asumir los siguientes compromisos con la Fundación 
Exito: 

 
1. La institución se compromete a divulgar esta donación en todos los medios 

institucionales y eventos públicos que realice, dando crédito al programa Goticas® de la 
Fundación Éxito.  Debe comunicar de manera personalizada a las familias que beneficie la 
donación, sobre nuestra vinculación. 

2. Su entidad debe estar dispuesta a participar de los eventos de divulgación y socialización 
de resultados del  proyecto, convocados por la Fundación. 

3. Diligenciar oportunamente el tablero de gestión en la página Web de la 
Fundación.  Este proceso es obligatorio y su incumplimiento dará lugar a la cancelación 
de la donación. 

4. Enviar informe  financiero de ejecución de los recursos en las siguientes fechas al correo 
alejandra.lopezdiaz@grupo-exito.com 

          Este informe deben estar soportado con los siguientes documentos: 
- Recurso Humano: Contrato laboral al momento de entrega de recurso, comprobante pago 

nómina y certificado pago parafiscales expedido por el revisor fiscal . 
 

NOTA: El certificado de donación es un documento de control contable para la Fundación 
Éxito, no otorga ningún beneficio fiscal, pues al ser una entidad sin ánimo de lucro no está 
sometida al impuesto de renta. Se anexa formato de certificado de donación.        
  

Nuevamente le expreso nuestra complacencia por su compromiso con la primera infancia, una 
estrategia dirigida a la generación de oportunidades para las familias más vulnerables del 
departamento.  

Cordialmente,  

Germán Jaramillo Villegas 
Director Ejecutivo 
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Elaboró: Alejandra López Díaz  

Carrera 48  32B sur 139  Envigado – Antioquia  Teléfono 339 65 09  Fax 339 52 35 
 



 

 

De: Sandra Milena Rojas Upegui  

Enviado el: jueves, 22 de junio de 2017 02:07 PM 

Para: 'Ana Maria Galvis' <agalvis@perco.com.co> 

CC: Diana Maria Pineda Ruiz <Diana.PinedaRuiz@grupo-exito.com>; Angela Maria Orrego Cardona 

<AngelaMaria.OrregoCardona@grupo-exito.com> 

Asunto: Aprobación proyecto de nutrición BIPAI 2016-2017 

  

  

 
  
  
Señora 

Ana Maria Galvis 

Representante legal 
Baylor College of Medicine Children´s  Foundation 

Colombia 

  
En nombre de la Fundación Éxito reciban un cordial saludo.  
  
  
Me complace confirmarle que nuestra Junta Directiva ha dado la aprobación del proyecto presentado por ustedes 
para el año 2017. Este proyecto se realizará gracias a los recursos de la Fundación Éxito y el programa Goticas® 
y específicamente del recaudo de donaciones de los clientes  en los almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y 
Superinter.   
  
A continuación procederemos con la descripción de la filosofía de la cofinanciación realizada por la Fundación 
Éxito, el recurso aprobado y los compromisos que implica esta cofinanciación: 
  

1. Mega Gen Cero – Apuesta estratégica de la Fundación Éxito 

  
La Fundación Éxito en su compromiso de nutrir vidas, se ha propuesto erradicar la desnutrición crónica en 
Colombia, liderando una mega nacional, denominada Gen Cero, con la que espera que en el 2025 nazca la primera 
generación con cero desnutrición y que en 2030 ningún niño menor de 5 años tenga desnutrición crónica en el 
país. 
  
En coherencia con nuestra mega institucional, la Fundación se vincula a proyectos con entidades públicas y 
privadas, que tengan como propósito garantizar ambientes sanos de gestación y crianza, en los que se incluya 
altos estándares de calidad en la atención de salud, nutrición y competencias de las familias, para promover el 
desarrollo físico, cognitivo, emocional y social de los niños.  
  
En este sentido, su institución es un aliado estratégico para trabajar conjuntamente por el propósito Gen Cero, 
sumando esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para cualificar la oferta dispuesta para la población 
materno infantil. Para ampliar información sobre la Mega Gen Cero, remítase a nuestra página 
web:  https://www.fundacionexito.org/ 
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2. Recursos aprobados 

  
Tipo de 
aprobación  

Características de 
la aprobación  

Población 
beneficiaria 

(sólo cupo 
autorizado) 

Valor aprobado 

Frecuencia de 
desembolso/ 
Forma de entrega/ 
Fuente de verificación 

Complementación 
alimentaria 

Tipo de 
complementación:  
  
Complementación 
Alimentaria, 
paquete diferencial 
para retirar en el 
Almacén 
Mensualmente  
  
Costo por 
paquete:  $160.000 

  
Tiempo de 
ejecución: 12 
meses.  
  
Otras acciones 
consideradas en 
este componente:  
  
Seguimiento 
antropométrico a la 
totalidad de 
gestantes y niños (4 
mediciones a lo 
largo del proyecto). 
  

427 (238 niños 
mil días -28 
gestantes y 210 
niños - y 189 
niños de 2 a 5 
años)  
  
*La madre 
gestante, luego 
de dar a luz, 
podrá continuar 
en el proyecto 
con su hijo. 
*La gestación y 
el parto 
gemelar, es 
considerado 
como un cupo 
doble. 

$ 
638.400.000   (238 
niños mil días * 
$160.000 * 12 
meses  = 
$456.960.000 

189 niños 2 a 5 
años * $160.000 * 
6 meses = 
$181.440.000) 

    

Mensualmente  entrega 
de paquete alimentario en 
Almacenes del Grupo 
Éxito 

  
Diligenciar y enviar 
mensualmente planilla de 
registro de asistencia que 
certifique la entrega de los 
alimentos a cada 
beneficiaria (Ver adjuntos) 

  
Enviar al inicio del 
proyecto, y luego cada 3 
meses,  la base de datos 
de la medición de peso y 
estatura y de 
caracterización 
sociodemográfica de la 
población. 
  
  

Recurso humano 1 nutricionista 
tiempo completo * 
12 meses = 
$39.775.882 

Cofinanciación de 1 
promotor, 1 coord. 
Técnico, 1 apoyo 
técnico social = 
$37.200.000 

427 (238 niños 
mil días -28 
gestantes y 210 
niños - y 189 
niños de 2 a 5 
años)  
  

$ 76.975.882 Este Recurso será 
entregado el 50% al inicio 
del proyecto por valor de $ 
38.487.941 y el restante 
en el mes de Diciembre de 
2017 por valor de $ 
38.487.941. 
  
Previo a cada desembolso 
se debe enviar soporte de 
Contrato recurso humano, 
pago de seguridad social y 
colillas de pago. 

Seguridad 
Alimentaria 
(proyectos 
productivos) 
  

Gallinas, corral, 
insumos, material y 
asistencia técnica 

  

427 (238 niños 
mil días -28 
gestantes y 210 
niños - y 189 
niños de 2 a 5 
años)  
  

$ 16.024.000 Este Recurso será 
entregado el 50% al inicio 
del proyecto por valor de $ 
8.012.000 y el restante en 
el mes de Diciembre de 
2017 por valor de $ 
8.012.000 



  
 
 
 
Fecha de Inicio: Julio de 2017 

 
Fecha de Cierre: Junio de 2018 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Posterior a 
cada  desembolso, en un 
plazo no mayor a 1 mes, 
se deben enviar las 
facturas que soporten esta 
inversión.   
  

Mantenimiento 
corral  
  

Cofinanciación del 
40% del costo anual 
  

427 (238 niños 
mil días -28 
gestantes y 210 
niños - y 189 
niños de 2 a 5 
años)  
  

$ 22.972.000 Este Recurso será 
entregado el 50% al inicio 
del proyecto por valor de $ 
11.486.000y el restante en 
el mes de Diciembre de 
2017 por valor de $ 
11.486.000 

  
Posterior a 
cada  desembolso, en un 
plazo no mayor a 1 mes, 
se deben enviar las 
facturas que soporten esta 
inversión.   
  

Criterios de 
Focalización 
población 
Beneficiaria 

Prioridad: 
Madres Gestantes 

Niños hasta 12 
meses 

      

    TOTAL  $754.371.882 Enviar mensualmente 
informe de ejecución 
técnica y financiera  



 
 

3. Características de la complementación alimentaria  
  
A continuación relacionamos los alimentos que recibirán las familias con su respectivo aporte nutricional: 
 
 

  

 
  
   

4. Compromisos que asume la institución:  
  

-       Hacer efectiva la donación en un plazo no mayor a un mes, luego de recibida la carta de aprobación. Si pasado 
un mes, la donación no se ha hecho efectiva,  la Fundación Éxito podrá cancelar el apoyo por retrasos en el inicio 
de la ejecución del proyecto. 
  

-       Enviar mensualmente el certificado de donación que debe tener la siguiente información (ver adjunto):  
         Datos de su entidad (RUT, personería Jurídica, dirección y  Teléfono), anexar copia. 
         Datos de lo recibido y destinación exacta de la donación. 
         Datos de la entidad, que no tiene fines de lucro  y/o es de interés público y social. 
         Que presenta declaración de ingresos y patrimonio (anexar copia). 
         Datos de la cuenta bancaria en la que manejan las donaciones (anexar carta de la entidad bancaria). 
         Declaración de que el producto de la donación será utilizado exclusivamente en el proyecto presentado y dentro 

del territorio nacional. 



         Informar la entidad que los vigila. 
         Las firmas deben ser  originales, tanto del Representante Legal como del Contador o Revisor Fiscal (anexar 

copia de la tarjeta profesional). 
  
  

-       El certificado de donación para soportar la entrega de la complementación alimentaria en la modalidad de paquete 
armado debe enviarse de manera posterior a recibir la donación y con el valor de la factura sustituta que les entrega 
el almacén. 
  

-       Si la donación es a través de transferencia electrónica, el certificado de donación se debe hacer en relación al 
valor aprobado, en este único caso, el certificado se debe enviar de manera anticipada al desembolso.  
  
  

-       El certificado de donación debe enviarse en formato digital al correo: sandramilena.rojasupegui@grupo-exito.com 
y en formato físico y con firmas originales a la siguiente dirección: Cra. 48  32 B Sur 139 Éxito Envigado. 
  

-       La institución se compromete a divulgar esta donación en todos los medios institucionales y eventos públicos que 
realice, dando crédito al programa Goticas® de la Fundación Éxito y haciendo referencia a la Mega Gen Cero.  Las 
familias beneficiadas deben estar informadas sobre la donación que realiza la Fundación Éxito. 
  

-       Reportar a la Fundación Éxito si las madres beneficiarias pertenecen o no a la modalidad FAMI o de Entorno 
Familiar del ICBF, dado que ello determina el tipo de complementación alimentaria que se entrega a la familia. 
  

-       Su entidad debe estar dispuesta a participar de los eventos de divulgación y socialización convocados por la 
Fundación (Movilización Social, Lactatón, Premio por la nutrición infantil, presentación de resultados, entre otras 
que serán previamente informadas). 
  

-       La institución debe comprometerse a asignar una persona encargada para el proyecto. Esta debe disponer de 
tiempo suficiente para recibir capacitación en el manejo del tablero de gestión, el envío de información requerida 
por la Fundación Éxito y la modalidad de entrega de la complementación alimentaria. 
  

-       La institución debe enviar con la frecuencia requerida por la Fundación Éxito, la información del tablero de gestión, 
las bases de datos en Excel con los datos nutricionales y de caracterización sociodemográfica y económica de la 
población, así como los informes nutricionales al correo: veronica.ocamponaranjo@grupo-exito.com 

  
-       Enviar con la frecuencia requerida por la Fundación Éxito, el informe de ejecución financiera de la donación, al 

correo: sandramilena.rojasupegui@grupo-exito.com 

  
-       Enviar por correspondencia física, los permisos  firmados, de uso y tratamiento de la información personal del 

100% de los beneficiarios atendidos por el proyecto con el fin de cumplir con la ley estatutaria 1581 de 2012 y el 
decreto reglamentario  1377 de 2013. 
  

-       Cuando se entregue paquete alimentario armado, se debe llevar control mensual del registro de asistencia que 
soporte dicha entrega, estos registros deben ser escaneados y enviados también mensualmente al siguiente 
correo: andrimelisa.munozlaverde@grupo-exito.com 

  
-       Cuando los alimentos se entreguen a través de la redención en almacenes, se debe hacer un reporte mensual de 

novedades (con los debidos soportes) y enviarlo antes de la autorización de la entrega que realiza la Fundación 
Éxito, al siguiente correo:  sandramilena.rojasupegui@grupo-exito.com 

  
-       Contar con un plan de formación integral, cronograma de actividades y  los respectivos registros de asistencia del 

proceso de educación realizado con los beneficiarios.  Dichos soportes deberán presentarse como evidencia en el 
seguimiento en campo que realice la Fundación Éxito.  
  

-       Brindar una atención integral a las familias beneficiarias que considere como mínimo los siguientes componentes:  
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         Acceso efectivo a los servicios de salud y seguridad social (registro civil, afiliación al Sisben y al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, control prenatal, recepción y consumo de suplementos alimentarios, crecimiento y 
desarrollo, vacunación, planificación familiar para prevenir el embarazo subsecuente).  
         Proceso de formación y proyecto de vida (articulación con instituciones públicas y privadas y programas 

que favorezcan el acceso a la educación formal de primaria, secundaria y superior, formación para el empleo, 
economía familiar, generación de ingresos para las familias, acceso a oportunidades de empleo, formación humana 
integral)  
         Entorno saludable: (formación en alimentación y nutrición, lactancia materna, estilos de vida saludables, 

articulación con instituciones de salud para atender casos de malnutrición infantil)  
         Acompañamiento sicosocial (identificación de riesgos sicosociales, rutas de atención, remisión de casos según 

la oferta disponible en el territorio)  
         Seguimiento al estado nutricional (medición periódica de peso y estatura del 100% de los beneficiarios, cuatro 

veces en el año a los menores de 2 años y tres veces al año para mayores de 2 años.)  
  

-       Cualquier novedad, inconveniente o solicitud de cambio, debe ser reportado a la Fundación Éxito al correo: 
sandramilena.rojasupegui@grupo-exito.com  y se deberá contar con la debida autorización por escrito. 
  

-       Cuando se presente un caso en que la madre gestante pierda su bebé, la situación debe ser reportada a la 
Fundación Éxito y la madre podrá seguir siendo atendida por dos meses más, antes de ser retirada del proyecto.  
  

-       Los anteriores compromisos, están condicionados al cumplimiento pleno de los requisitos exigidos por ley. En 
caso de no cumplirse con las condiciones de la presente donación en forma satisfactoria a juicio de la Fundación 
Éxito, la donación será rescindida, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1483 del Código Civil, sin que 
haya lugar a reclamo alguno de su parte.  
  

5. Metas o productos que debe garantizar el proyecto:  
  

         Duración de Lactancia Materna: Superior a 4.8 meses 

         Peso al nacer: mayor a 2.500 gr en el 80% de los nacimientos 

         Gestantes con IMC adecuado para su edad gestacional: mayor a 70% 

             Control prenatal: 95% 

         Cambios en los conocimientos y prácticas de las madres. 
         Disminuir en un punto porcentual el indicador de desnutrición crónica, y disminuir 3 puntos porcentuales en la 

desnutrición aguda. 
         Cada familia recibe 10 gallinas por año, 5 en un primer momento y 5 en un segundo momento. 
         Producción de huevos por familia: 3/día para autoconsumo. 

  
  

6.  Criterios para aplicar a una renovación 

  
-       Se espera que esta articulación sea de largo aliento, a la luz de los resultados en el cumplimiento de las metas y 

puntaje  obtenido (sobre 100) en las visitas de seguimiento.  
-       Es importante anotar que la prioridad de la inversión de la Fundación está en la población gestante y menor de 2 

años (primeros mil días). 
-       La institución que recibe la donación debe garantizar que en la focalización de las beneficiarias no se presenten 

casos de embarazos subsecuentes. 
  
  
Nuevamente le expreso nuestra complacencia por su compromiso con la primera infancia, una estrategia dirigida 
a la generación de oportunidades para las familias más vulnerables del país.   
  
Cordial saludo, 
  
  
Paula Escobar Gutierrez 

mailto:sandramilena.rojasupegui@grupo-exito.com


Directora Ejecutiva 

Elaboró: Sandra Rojas 

Fundación Éxito 

Tel 3396509 

Carrera 48 # 32 B sur 139 

Envigado - Antioquia 

E-mail: sandramilena.rojasupegui@grupo-exito.com 

             

 
  
  
  

 

Si deseas informar un fraude o conducta inapropiada cometida al interior de la Compañía o en situaciones 
externas que la involucren, llámanos a la Línea de Transparencia 018000 52 25 26 o escríbenos al correo 
etica@grupo-exito.com”, donde atenderemos tu denuncia.  
 

Si deseas informar un fraude o conducta inapropiada cometida al interior de la Compañía o en situaciones 
externas que la involucren, llámanos a la Línea de Transparencia 018000 52 25 26 o escríbenos al correo 
etica@grupo-exito.com”, donde atenderemos tu denuncia.  
 
Este mensaje y cualquier archivo que se adjunte al mismo es confidencial y podría contener información 
privilegiada y reservada de Grupo Éxito, para el uso exclusivo de su destinatario. Si llegó a usted por error, por 
favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de divulgarlo en cualquier forma. Las 
opiniones contenidas en este mensaje y sus adjuntos no necesariamente coinciden con las posiciones 
institucionales del Grupo Éxito.  
Los sistemas del Grupo Éxito cuentan con un programa anti-virus, no obstante, el destinatario debe examinar el 
mensaje ya que el Grupo Éxito no se hace responsable en ningún caso por daños derivados de la recepción del 
presente mensaje.  
 
This message and any other attached file is confidential and may include privileged information from Grupo Éxito 
If you received this message by error, please delete it and notice the sender abstaining to disclose it in any form. 
The opinions contained do not necessarily commit institutional positions of Grupo Éxito. 
Grupo Éxito systems have anti-virus programmes, however, the addressee must check out this message. Grupo 
Éxito is not responsible for any damages derived from the reception of the present message.  
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Bogotá, noviembre 10 de 2017 

 

Señores  

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF   

Dirección: Av. Cra 68 No 64C- 75  

Ciudad 

 

ASUNTO: HALLAZGOS INFORME DE VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE REQUISITOS 

HABILITANTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN INVITACIÓN PÚBLICA IP-004-

2017 

 

Respetados Señores: 

 

Adjuntamos documentación de soporte para la subsanación de los hallazgos identificados 

en el Informe De Verificación Preliminar De Requisitos Habilitantes Del Proceso De Selección 

Invitación Pública IP-004-2017.  

 

Hallazgo No.1 No cumple con el indicador de Capital de Trabajo. 

Desde la presentación de la oferta se explicó mediante comunicación anexa a los estados 

financieros el oficio Cálculo De Indicadores Financieros.  

 

En este oficio se explica el manejo para la partida de “Otros Pasivos No Financieros” que 

refleja el recaudo efectivo de los fondos disponibles que tiene la fundación para desarrollar 

su operación y dar aplicación al principio de ente en marcha. 

 

Se explicó adicionalmente que: no consideramos objetivo tener en cuenta la partida “Otros 
Pasivos No Financieros” dentro del cálculo del indicador de Capital de Trabajo ya que no 

genera una obligación, si no por el contrario es el resultado de la consecución de fondos 

disponibles para ser ejecutados.  

 

Así mismo, en el mencionado oficio se recalculo el indicador de Capital De Trabajo en el cual 

se evidencia un Capital De Trabajo para la Fundación Baylor equivalente al 11% del 

presupuesto oficial para el municipio en el que se presenta la propuesta. El re cálculo permite 

dar cumplimiento al requisito establecido de 2.5% para el capital de trabajo   

  

Hallazgo No. 2 Es necesario que el oferente presente el contrato de la certificación No.2 para 

validar Objeto, obligaciones y No. de contrato. Una vez presente se validará y dará concepto 

"CUMPLE"  
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Se anexa de acuerdo con el hallazgo anterior copia de los contratos incluido en la 

certificación N. 2 con la Fundación Éxito para dar concepto de CUMPLE.  

 

De la misma manera, se anexan aprobaciones electrónicas adicionales para las renovaciones 

posteriores.  

 

Hallazgo No. 3 Se debe allegar copia de la cédula de ciudadanía del revisor fiscal.  

Se anexa copia de cédula de ciudadanía del revisor fiscal suplente Juan Carlos Buitrago.  

 

Adicionalmente, después de revisada la información contenida en el portal de contratación 

para el régimen especial se evidencia en el documento DP_PORCESO _17-4-

7117215_119004000_3552 8419 INFO JURIDICA, que como resultado del proceso de 

verificación la Fundación Baylor aparece con no cumplimiento para el certificado de 

reconocimiento de personería jurídica otorgada por el ICBF o certificación del trámite de la 

misma.  

 

Al respecto, Anexamos solicitud de certificación de reconocimiento de personería jurídica 

enviada al ICBF, seccional Guajira, con fecha 2 de noviembre de 2017, con motivo de la 

inscripción del establecimiento de comercio de la Fundación en la ciudad de Riohacha.  

 

Esperamos la documentación enviada permita dar cumplimiento a los hallazgos encontrados 

en el proceso de evaluación.  

 

Cordial saludo,  

 

 

 

 

Ana Maria Galvis 

Directora Ejecutiva 

BCM Children´s Foundation Colombia 

 

Anexos: 
1. Oficio Cálculo De Indicadores Financieros. 
2. Contrato de la certificación No.2 con Fundación Éxito 2014 
3. Contrato de la certificación No.2 con Fundación Éxito 2015 
4. Aprobación electrónica certificación No.2 con Fundación Éxito 2016 
5. Aprobación electrónica certificación No.2 con Fundación Éxito 2017 
6. Copia cedula de ciudadanía revisor fiscal  
7. Carta de solicitud certificado de reconocimiento de personería jurídica otorgada por el ICBF 



 

 

 

 

 

































 
Fundación Baylor Colombia  

 

                                                                      Cra. 70 #119a - 33  

Bogotá, Colombia  
 

Tel: (+571) 3 00 14 73 
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 Bogotá, Noviembre 16 de 2017 
  
 
Señores  
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR I.C.B.F.  
DIRECCION: Av. Carrera 68 No. 64 c 75 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: SOPORTES HALLAZGOS INFORME DE VERIFICACION PRELIMINAR DE 

REQUISITOS HABILITANTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN INVITACION 
PUBLICA IP-004-2017 

 
 
Respetados  Señores  
 
Adjuntamos documentación soporte para la subsanación de los hallazgos identificados en el 
Informe De Verificación Preliminar De Requisitos Habilitantes Del Proceso De Selección  Invitación 
Pública IP-004-2017: 
 
Hallazgo No. 1 No cumple con el indicador de Capital de Trabajo 
Se anexa certificación expedida por Revisor Fiscal, respecto de la composición del Pasivo no 
Financiero. 
 
Hallazgo DP-PROCESO-17-7-7117215-119004000-3552 8419 INFO JURIDICA 
Se anexa radicado de solicitud de reconocimiento de personería jurídica, realizado a través del 
portal del ICBF, aplicativo OAC (Oficina de aseguramiento de calidad), al cual le fue otorgado el 
radicado #60. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
 

Ana Maria Galvis 
Directora ejecutiva 

BCM Children´s Foundation Colombia 
 

 
Anexo 1 Certificación Revisoría Fiscal 
Anexo 2 Radicado solicitud Reconocimiento Personería Jurídica Regional Bogotá 
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Bucaramanga, Colombia 

 

 

Bogotá, 16 de noviembre de 2017 

 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Av. Cra 68 No 64 C- 75 

Bogotá D.C 

 

La Corporación CIDEMOS, actuando como proponentes dentro del proceso de INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA 

CONFORMACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES N° IP 004 DE 2017 cuyo objeto es la: “CONFORMAR UN 

BANCO DE OFERENTES A NIVEL NACIONAL PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR A 

TRAVÉS DE LA MODALIDAD “1.000 DÍAS PARA CAMBIAR EL MUNDO” QUE CONTRIBUYA AL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN LOS PRIMEROS 1.000 DÍAS DE VIDA (DESDE LA GESTACIÓN) A TRAVÉS 

DE ACCIONES EN ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN, ENMARCADAS EN SU ENTORNO FAMILIAR, PARA FAVORECER EL 

DESARROLLO DE SUS CAPACIDADES QUE PERMITA EL EJERCICIO Y DISFRUTE DE SUS DERECHOS”, se permite 

presentar mediante este oficio los respectivos  documentos objeto de subsanación al informe preliminar de 

evaluación publicado por su entidad el pasado 08 de noviembre de 2017, de acuerdo a lo determinado por la 

invitación pública y la normatividad vigente en la materia. 

1. Con respecto a la evaluación de requisitos jurídicos, donde se nos ha dado como resultado en la 

evaluación preliminar la calificación de “No cumple” y se nos han realizado los siguientes requerimientos de 

subsanación:  

[ 1. Se requiere certificado de existencia de la persona jurídica, expedido por la autoridad competente que la 

otorgó. A folio 12 se observa que la corporación fue inscrita en cámara de comercio, entidad que certifica la 
representación legal e indica que la personería jurídica fue otorgada por la gobernación de Santander, mediante 
resolución 501 del 26 de agosto de 1991 (fl. 104 y 105). 
 
2. Se requiere certificado de reconocimiento para pertenecer al sistema nacional de bienestar familiar expedida 
por la dirección regional competente del domicilio de la entidad, conforme con lo señalado en el capítulo iii título 
i aspectos jurídicos, 3.1. Requisitos habilitantes jurídicos, numeral 3; y adenda 1 numeral 7*. 
 
3. Se requieren estatutos vigentes de la asociación para verificar facultades del representante legal, director 
general y presidente de la corporación. En certificado de registro (fl. 010) se observan limitaciones que se requiere 

analizar. ] 
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Nos permitimos presentar los siguientes 3 anexos a este oficio, dando respuesta y subsanación a cada uno de los 

3 requerimientos mencionados anteriormente: 

 Anexo No. 1  Certificación de la personería jurídica, expedida por la Gobernación de Santander, en la 

cual el jefe de la oficina jurídica de este departamento, certifica que mediante la resolución 501 del 26 de agosto 

de 1991 el gobernador de Santander concedió la personería jurídica a la Corporación CIDEMOS. 

 

 Anexo No. 2 Certificación de estar en trámite del reconocimiento de su personería jurídica como 

prestadora de servicios en el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, expedida por la Dirección Regional del 

departamento de Santander.  

 

En este oficio puede verificarse que dicha solicitud se encuentra en trámite desde el 19 de octubre de 2017, 

mediante radicado E-2017-539585-6800, cumpliendo así con lo estipulado por la Invitación Publica IP-004-2017, 

capítulo iii título i aspectos jurídicos, 3.1. Requisitos habilitantes jurídicos, numeral 3, en el cual reza: 

“3. Certificación de Reconocimiento de personería Jurídica o reconocimiento para pertenecer al Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar expedida por la Dirección Regional competente del domicilio de la entidad, con fecha de 

expedición no mayor a 3 meses, con relación a la fecha establecida para la presentación de propuestas, en caso 

de encontrarse en trámite de reconocimiento de personería jurídica deberá allegarse certificación expedida 

por la Dirección Regional competente del domicilio de la entidad, con fecha de expedición no mayor a 30 días 

con relación a la fecha establecida para la presentación de propuestas”. 

Lo subrayado y en negrilla es nuestro. 

 

*Frente a este requerimiento, la entidad indica tener en cuenta lo estipulado en la “adenda 1 numeral 7”, sin 

embargo en este proceso no existen adendas hasta el momento. Razón por la que nos es imposible la revisión 

de lo mencionado por la entidad en el informe de evaluación y asumimos que fue un error de transcripción.  

 

  Anexo No. 3 Estatutos vigentes de la Corporación CIDEMOS, aprobados por la Asamblea General 

Ordinaria de Miembros del 17 de marzo de 2014. Y el  Acta de Reunión del Consejo Directivo del 14 de 

noviembre de 2017, por la cual se ratifica las facultades del representante legal de la Corporación CIDEMOS para 

participar del presente procesos de Invitación Publica. 

 

Con la presentación de éste oficio, la Corporación CIDEMOS confía que se ha dado respuesta al requerimiento 

del cual trae causa el presente escrito.  En cualquier caso, permanecemos a la total disposición de este organismo 

en el supuesto de que se soliciten ulteriores aclaraciones en el marco del presente procedimiento. 
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Relación de Anexos  

 

 Anexo No. 1. Certificación de la personería jurídica – 1 folio. 

 Anexo No. 2. Certificado del ICBF del trámite del reconocimiento de la personería jurídica – 1 folio. 

 Anexo No. 3. Estatutos vigentes de la Corporación CIDEMOS  y Acta de Reunión del Consejo Directivo – 20 

folios. 

 

Atentamente, 

 

 

Firma: ________________________________________________ 

Nombre completo: José Alfredo Echeverría Blanco 

Dirección comercial: Calle 35 No. 34 – 15 El prado - Bucaramanga 

Teléfono y Fax: 691 48 54 - 313 8302921 

Domicilio Legal: Calle 35 No. 34 – 15 El prado – Bucaramanga 
Correo electrónico: director@cidemos.org licitaciones.cidemos@gmail.com 
 

 

mailto:director@cidemos.org
mailto:licitaciones.cidemos@gmail.com
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ANEXO No. 1 
 

- Certificación de la personería jurídica. 
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ANEXO No. 2 
 

- Certificado del ICBF del trámite del reconocimiento de la 

personería jurídica. 
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ANEXO No. 3 
 

- Estatutos vigentes de la Corporación CIDEMOS. 

- Acta de Reunión del Consejo Directivo. 

 


















































